
Entrenamiento en Horizonte 2020 



¿Cómo funciona Horizonte 2020? 



¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR? 

 Cualquier entidad jurídica establecida en cualquier país de la 
Unión Europea, de un estado asociado a H2020 o de terceros 
países: 
– Universidades y sus grupos de investigación 

– Grandes empresas y las PYME 

– Asociaciones o agrupaciones de empresas 

– Centros de investigación 

– Centros tecnológicos 

– Administración Pública 



¿CÓMO SE PREPARA UNA PROPUESTA? DE LA IDEA AL PROYECTO 



El Portal del Participante 
http://ec.europa.eu/research/ participants/portal    

Todo en un solo portal!! 

 Manual de participación interactivo 

 Registro de Institución (PIC) 

 Búsqueda de convocatorias 

 Punto de entrada único para la presentación y envío 
de la propuesta 



Participar de un proyecto en consorcio… consideraciones 

La participación en este tipo de proyectos implica:  

Invertir tiempo y recursos   

Asumir y compartir riesgos con otros socios  

Respetar las reglas de participación de Horizonte 2020.  

Aceptar que el idioma de trabajo es el INGLÉS.  

Trabajar en equipo.  

Formas de participar: 

Socio: entidades legales participantes en el consorcio que firma el acuerdo de 
subvención (beneficiario) 

Coordinador: beneficiario + responsable de la gestión administrativa y 
coordinación técnica del proyecto. Interlocutor del consorcio con la CE 

Otras figuras (DoA):  Tercera parte (Third party) & Subcontratista 
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Elaboración de una propuesta 



 
 

Búsqueda de Convocatorias 
 



 

 
 
 
 

Búsqueda de una convocatoria 



 

 
 
 
 



 
Búsqueda de convocatoria por palabra clave 
 











Programa de 
trabajo 

Call = 
Convocatoria 

Topics = 
Tópicos  

Identificación del tópico 

B 
I 
A 
N 
U 
A 
L 
E 
S 
 
 

 Una convocatoria = varios tópicos. 
 Las propuestas se presentan a un 
tópico determinado. 



Programas de trabajo (Work Programmes) 



Programas de trabajo (Work Programmes) 



Programas de trabajo (Work Programmes) 



Donde se encuentran las condiciones? 

Anexos del Programa de Trabajo: 

 

Condiciones de eligibilidad, criterios de 

evaluación, presupuesto, fecha límite… 



Como se lee el tópico? 

Introducción General (Programa de Trabajo) 

Reto específico: contexto, problema que resolver 

Ámbito: foco y líneas generales de la acción 

Presupuesto estimado (media) 

Impacto esperado: elementos claves que obtener 

Tipo de acción: investigación, innovación… 

 

Anexos Generales (Programa de Trabajo) 



¿QUÉ TIPO DE PROYECTOS SE FINANCIAN?  



 Adquirir nuevos conocimientos 

 Comprobar la viabilidad de nuevas tecnologías, 
productos, servicios o soluciones 

 Investigación fundamental y aplicada 

 Desarrollo tecnológico 

 Validación de prototipos en laboratorio o en su entorno 

 Demostración con proyectos pilotos 

 

 Mínimo de 3 entidades de 3 países europeos 

 Financiamiento: 100% 

 

Acciones de investigación y de innovación 



 Producir planes para productos/servicios/soluciones 

 Prototipos 

 Testos y validaciones 

 Demostración con proyectos pilotos 

 Validación de la viabilidad técnica y económica 

 Primera replicación en el mercado 

 

 Mínimo de 3 entidades de 3 países europeos 

 Financiamiento: 70-100% 

Acciones de innovación 



 Medidas de apoyo 

 Definición de prioridades 

 Estructuración de la investigación en un sector dado 

 Estudios 

 Diseminación y sensibilización 

 Creación de redes 

 Servicios de coordinación y de apoyo 

 

 Mínimo de 1 entidad de 1 país europeo 

 Financiamiento: 100% 

Acciones de coordinación y Apoyo 



¿CON QUÉ TIPO DE FINANCIACIÓN CUENTAN LOS PROYECTOS? 

 Porcentaje único de financiación mediante 
reembolso de costes subvencionables: costes 
directos + tasa única del 25% costes indirectos 

 
 Hasta el 100% del total para acciones de investigación e innovación, 

acciones de coordinación y apoyo, subvenciones del ERC, o acciones Marie 
Sklodowska-Curie. 

 

 Hasta el 70% del total para acciones de innovación, salvo para las entidades 
sin ánimo de lucro, que puede ser de hasta el 100%.  



Estrategia y búsqueda de Socios 



NCP & Redes 
temáticas de 

NCPs 

Redes Sociales 

CORDIS 

(proyectos) 

Brockerages 
Events 

Colegas, 
cooperaciones 

previas 

Congresos & 
Info days 

Plataformas 
Tecnológicas EU 

EEN 

¿Dónde encontrar 
socios? 



Formación del Consorcio 

  Definir previamente: 

• Tipo de Socio que necesito 

• Actividades que se espera realice dentro del proyecto 

 

 Revisar las condiciones de elegibilidad 

 

 Diseño de perfil institucional 

 

 Solicitar información: 

• Descripción general de la entidad  

• Experiencia relacionada a la temática 

• Capacidad para desarrollar las actividades 

Complementariedad 



 

 
 

 
 





 
 

 

 
Elaboración de la Propuesta 

 
 

 



Estructura de la Propuesta 

Parte A (Formularios Online) 
 
 Project summary  
 List of beneficiaries  
 Work plan tables  

– List of Work packages 
– List of deliverables 
– Work package descriptions 
– List of milestones 
– Summary of project efforts in PM 
– Schedule of project reviews 

  Ethics requirements 
 

Parte B (Documentos PDF) 
 
 Excellence 

– Objectives 
– Concept and Approach 

 Impact 
– Expected impact 
– Measures to maximise impact 

 Implementation 
– Work Plan 
– Management structures and 

procedures 
– Consortium as a whole 
– Capacity of participants 
– Planned use of resources 
– Ethics and Security 

 



Entregables (deliverables) 

 Actividades a desarrollar en el proyecto se establecen en la “Descripción de la 
acción” según paquetes de trabajo (WP) 

 WP agrupan actividades (tasks) atendiendo a objetivos comunes y resultados 
esperados de la ejecución las mismas.  

 Cada WP debe dar lugar al menos a un entregable (deliverable). 

 En DoA se establecen los entregables (deliverables) a la CE, consistentes en 
resultados tangibles y concretos de las actividades del proyecto (prototipos, 
informes, guías, etc.), que se entregarán a la CE en el plazo establecido. 

 Estos entregables constituyen pruebas del trabajo realizado, así como de la 
adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos previstos. 

 Se presentan a través del SESAM (Portal del Participante) 
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Descripción 
de la acción 

Paquetes de 
trabajo (WP)  

Tasks 
Entregable 

(deliverable) 
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Estructura de una propuesta 



Estructura de un Consorcio 
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project manager 

WP1 leader WP2 leader WP3 leader WP... leader 

Partners 

coordinator 

a
d
v
is

o
ry

 b
o
a
rd

 

task leader 

task leader 

task leader 

task leader 

task leader 

task leader 

task leader 

task leader 

European Commission 

Subcontract 



 
 

Elaboración del Presupuesto 



 

 

Costos elegibles y no elegibles 



• Reales 

• Generados durante el proyecto (excepto 
informes finales) 

• Calculados según la contabilidad y gestión del 
participante 

• Registrados en la contabilidad 

• Pagados 
    

Características costos elegibles 



 

 

Variable según la convocatoria y topic 
 

Ej: The Commission considers that proposals 
requesting a contribution from the EU of between EUR 
2 and 4 million would allow this specific challenge to 
be addressed appropriately. Nonetheless, this does not 
preclude submission and selection of proposals 
requesting other amounts. 
 

No son límites inamovibles, pero sí aconsejables 
    

1.Tener en cuenta los límites de 
financiación por proyecto 



 

 

 
Nº horas productivas 
 
1 HOMBRE/MES = Nº HORAS ANUALES/12 
   

2.Calcular el trabajo (person/month) y 
distribuirlo entre los socios con criterios 

científicos, no económicos 



 

 3.Añadir coste aproximado de viajes 

 Aproximadamente 2.000€ por viaje 
intercontinental 
 

 Calcular mínimo los viajes a reuniones 
de consorcio (cada 12 o 18 meses)  

 Cantidad de personas por viaje 
 



 

 

 Deben ser incluidas en la propuesta 
(DoA) 

 Debidamente justificadas  
 

 Ej: Contratación de consultor para 
relevamiento del estado del arte de las 
Energías Renovables en América Latina 
y el Caribe. 

4.Calcular subcontrataciones si 
existiesen  



 

 

7.Reservar presupuesto para realizar 
publicaciones para el público (Open 

Access) 

 Materiales 
 

 Difusión 
 Etc. 

6.Añadir otros costes 



 

 8. Tener en cuenta que es posible 
transferir presupuesto entre socios y 
capítulos, pero nunca incrementar el 

presupuesto total 

9. Convencer en la propuesta de que todo 
el presupuesto es necesario 

(justificación del presupuesto) 



 

 



Esquema de pagos de la CE 

La CE pagará a través del coordinador: 

 Prefinanciación, anticipo de % de la contribución para poder iniciar actividades. Pago al 
coordinador en un plazo de 30 días desde la fecha del AS o desde la fecha del inicio del 
proyecto (incl. Retención 5% del fondo de garantía). 100% de la cantidad media de la 
contribución de la CE por periodo de control para las acciones con al menos 2 periodos 
de control. Cantidad menor en acciones con un periodo (se determina en AS).  

 Pagos intermedios, reembolso de costes elegibles incurridos durante cada periodo 
declarados por los participantes. La CE realizará pagos en un plazo de 90 días a partir de 
la recepción del informe periódico. La suma de los pagos intermedios más la 
prefinanciación no podrá superar el 90% de la contribución financiera máxima. 

 Pago Final (payment of the balance) diferencia entre contribución final y la 
prefinanciación más los pagos intermedios realizados. Balance podrá ser + o -: 

– Si es positivo, la CE pagará al consorcio dicha diferencia más el Fondo de garantía. 

– Si es negativo, la CE recuperará la diferencia con el Fondo de garantía.  
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El Fondo de Garantía 

• La responsabilidad financiera de los participantes es individual 

• Para cubrir el riesgo de que la CE no recupere dinero debido por los 
beneficiarios, se establece un Fondo de garantía del participante. 

• Los participantes contribuirán al Fondo de Garantía con una cantidad 
equivalente al 5% de su contribución financiera máxima (prefinanciación) 

• Pago final: CE devolverá a los beneficiarios, a través del coordinador, la cantidad 
del Fondo  

 

Auditorías y revisiones 

• La CE puede, durante la ejecución del proyecto y hasta 2 años después realizar 
auditorías técnicas y/o financieras así como revisiones sobre la implementación 
del proyecto. (informes de resultados al beneficiario afectado) 



 

 

Presentación Electrónica de la Propuesta 



 

 

Presentación exclusivamente electrónica 
vía Portal del Participante 

Firma electrónica 



 

 

Crear una cuenta en el Portal del Participante  

 
Designar un LEAR = Representante legal de la entidad 

 
Actualiza información de la organización  
Concede acceso a cuenta en línea 
Tiene acceso a una visión general de los proyectos de su organización  
Nombra las personas que firman acuerdos de subvención (LSIGN) 
 

Designar un LSIGN = Firmantes legales 
 
Firmará el acuerdo de subvención y las adendas 

 
Designar un FSIGN = Firmantes financieros 

 
Firmará justificantes financieros 



 
Registro de la Organización PIC (9 dígitos) 
 

 

 
 

 



 

 
 

 

Registro del participante: ECAS 



 
 

Evaluación de la Propuesta 
 



 1.  Excelencia   
 

■ claridad y pertinencia de los objetivos 
■ credibilidad del enfoque propuesto 
■ solidez del concepto 
■ calidad de la coordinación propuesta / medida de apoyo   
 

 2. Impacto 
 

■ impacto esperado 
■ eficacia de las medidas propuestas para explotar y difundir los resultados 
 

3. Calidad y Eficiencia de la Aplicación 
 

■ la coherencia y la eficacia del plan de trabajo 
■ complementariedad de los participantes 
■ adecuación de la estructura de gestión 

Criterios de evaluación 



Propuesta 
X 

Propuesta 
X 

Propuesta 
X 

Reunión de 
Consenso 

REUNION 
DE PANEL 

Evaluador 1 

Evaluador 2 

Evaluador 3 

Proceso de evaluación por el panel de expertos 



Reducción del 
“TIME TO GRANT” 
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Firma del Acuerdo de Subvención 



 Documento legal que vincula a los 
participantes de un proyecto y la CE, 
estableciendo derechos y 
obligaciones de ambos para la 
ejecución del proyecto y su 
financiación 

 La firma del acuerdo de subvención, 
se lleva a cabo entre la CE y el 
coordinador, en representación del 
consorcio 

 El AS entra en vigor en la fecha de la 
firma por ambas partes 

 Todos los socios firman el Anexo 3 
(Formulario de acceso) a través del 
sistema electrónico en el Portal del 
Participante en un plazo de 30 días 
desde la entra en vigor del mismo.  
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Aspectos de Propiedad Intelectual y 
Explotación de Resultados 



Especificaciones de derechos IPR fundamentales están en el AS; sin embargo, es en el 
acuerdo de consorcio donde deben detallarse todos aquellos aspectos y regulaciones de 
relevancia para el consorcio que no figuren en el AS 

 

Propiedad de los resultados 

De forma general, los resultados de proyectos H2020 serán propiedad de los participantes 

Cuando no se pueda determinar la parte respectiva del trabajo de cada participante, los 
mismos serán propietarios conjuntamente 

Cuando no se haya suscrito acuerdo sobre propiedad conjunta que regule el reparto, cada 
uno tendrá derecho a conceder licencias no exclusivas a terceros para explotar 
conjuntamente los resultados (notificación previa a copropietarios + pago indemnización 
justa y razonable a los mismos) 
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Protección de los resultados 

 

El propietario deberá estudiar las posibilidades de protección de los mismos 

Cuando un participante no tenga intención de protegerlos, no podrán llevarse a 
cabo actividades de difusión antes de que la CE haya sido informada al respecto 

Los participantes en un proyecto disfrutarán de derechos de acceso a los 
resultados y los conocimientos previos (background) de otros participantes del 
consorcio si es necesario para el aprovechamiento de sus propios resultados en el 
proyecto 

Las peticiones de derecho de acceso pueden realizarse hasta un año después de la 
finalización del proyecto, salvo acuerdo contrario, y han de ser aceptadas por los 
participantes 
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Explotación de los resultados 

 

Ya en fase de propuesta el consorcio debe indicar cuál va a ser la estrategia de 
explotación de los resultados del proyecto.  

 

El AS recoge todas las obligaciones de los participantes respecto a la explotación 
de los resultados de los proyectos. 

 

Mecanismos de explotación pertinentes y los acuerdos al respecto entre socios 
deben estar en el acuerdo de consorcio. 
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Difusión de los resultados del proyecto 

 

 La difusión debe iniciarse desde la primera fase del proyecto. 

 Los participantes tienen la obligación de difundir los resultados de los 
proyectos. 

 Difusión de resultados en H2020: los propietarios de resultados deben asegurar 
un acceso abierto (open access), gratuito y online a cualquier usuario.  

 El acuerdo de consorcio recoge principales regulaciones establecidas para la 
difusión de los proyectos y resultados. 

 Toda actividad de difusión se debe notificar previamente a los demás 
participantes. 

 Todas las solicitudes de patentes, normas, publicaciones, incluirán una 
declaración que deje constancia de que dicho proyecto recibió apoyo financiero 
de la UE. 
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Plan de difusión y explotación de resultados elaborado por el consorcio  

en fase propuesta 

 

 Actividades de difusión (tipo de actividad, audiencia, objetivo, fecha, lugar, etc.) 
+ lista de artículos científicos (autores, título, etc.) y medio de publicación.  

 Información de protección de los resultados (solicitudes de patentes, marcas, 
etc.) y del plan de explotación (tipo de resultado, propietario, uso de patentes u 
otro tipo de derecho IPR, sector/es de aplicación, modo de explotación, 
calendario previsto, etc.) 

 El plan deberá ser actualizado periódicamente + Plan final de difusión y 
explotación 
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Acuerdo de Consorcio 



 Consortium agreement (CA): documento privado (no interviene la CE) que 
regula el funcionamiento del proyecto 

 

– Organización interna del consorcio 

– Distribución de la contribución financiera 

– Tareas 

– IPR (no recogidos en el AS) 

– Métodos de resolución de conflictos internos. 

 

 Obligatorio salvo indicación en la convocatoria 

 Debe ser suscrito por todos los socios del proyecto antes de la firma del AS. 

 Para la elaboración del AC en el Portal del Participante se incluye un modelo. 

 Modelo DESCA 2020!!!  
 http://www.desca-2020.eu/fileadmin/content/Documents/20140508_DESCA_2020_with_elucidations.pdf  
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Informes técnico y financiero 



 En inglés- a través del sistema electrónico del Portal  

      Plazo de 60 días a partir de la fecha de finalización de cada periodo de control  

Informes técnicos periódicos 

 Descripción del trabajo llevado a cabo por el consorcio, incluyendo consecución de hitos 
y entregables del DoA 

 Diferencias entre el trabajo que debía realizarse y el ejecutado 

 Descripción de actividades de explotación y difusión (+ actualización) 

 Resumen que pueda ser publicable por la CE 

Informes financieros periódicos 

 Declaración de costes de cada beneficiario para el periodo  

– Declarar todos sus costes elegibles reales.  

– Declaraciones no entregadas en plazo para los informes periódicos, podrán incluirse 
en el informe del siguiente periodo. 

 Explicación del uso de los recursos y subcontrataciones realizadas (cada beneficiario) 

 Informe financiero: creado automáticamente por el sistema electrónico de todos 

 Costes incurridos se declaran en euros  
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Registro de Experto Evaluador 
 





 
Cómo seguir…. 
 
 
 
 
Sacarle provecho al mayor programa de financiamiento en 
CTI de la UE 
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A tener en cuenta… 
 

 Identificar llamado: deadline 
– Estudiar tópico + tipo de proyecto 

 Reorientar idea para que se ajuste a la convocatoria identificada 
– Idea innovadora que contribuya a resolver necesidad existente: impacto 
– Objetivos, actividades y resultados (foco en el tópico) 
– Planificación de actividades realista y acertada: Identificar deliverables alcanzables 
– Tener en cuenta los 3 criterios de evaluación 
– Considerar aspectos de IPR (AC) 
– Perfil institucional: valor añadido en la propuesta; experiencia en el tema propuesto, 

proyectos y colaboraciones anteriores, infraestructura, etc 

 Buscar nuevos socios de ser necesario  
 Rol socios: equilibrio/complementarios- Cooperación internacional tiene que ser 

evidente 
 Identificar coordinador con capacidad y experiencia en gestión 
 Registrar la institución (PIC) 
 Idioma de trabajo es el INGLÉS. 
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Monica Silenzi 

ALCUE NET Coordinator 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 

MINCYT 
msilenzi@mincyt.gov.ar 

Muchas Gracias!!! 

mailto:layciriex@mincyt.gov.ar

